
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EL DOVIO VALLE 
 

ESTADO 

 

 
 
 

AUTO QUE SE NOTIFICA POR ESTADO DE HOY VIERNES 02 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

ESTADO CIVIL Nº 057 

 
 

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO CUADERNO 

 
2018-00015-00 

 
2020-00064-00 

 
2021-00022-00 

 
2021-00076-00 

 
 

2021-00092-00 
 

2022-00004-00 
 
 

2022-00007-00 
 

2022-00056-00 
 

 
Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  

 
Ejecutivo Singular de Min Cuantía  

 
Verbal Sumario Pertenencia 

 
Pertenencia 

 
 

 Ejecutivo Singular de Min Cuantía  
 

Amparo de Pobreza 
 
 

Pertenencia 
 

Ejecutivo de Mínima Cuantía 
 
 

 
Bancolombia S.A. 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Robertulio Perea Gónzalez 

 
Julián Humberto González Franco 

 
 

Banco Agrario de Colombia S.A. 
 

Juan de Jesús Quiñones Segura y Héctor 
Jairo Arango Robledo 

 
Oscar Marino García Álzate 

 
Leider Mauricio Valencia Rubiano 

 
Ever Jarold Fajardo Idárraga 

 
Naidu Ocampo Zapata 

 
Elsa Aidé Perea de Urdinola y Otros 

 
Leonela Álzate de Arias, Liliana Gómez de 

Varela e Indeterminados 
 

Raúl Peláez Castaño 
 

------------------------------- 
 
 

Jesús María Charry Vargas 
 

Jhuliana Pineda Pérez 

 
Septiembre/01/2022  

 
Septiembre/01/2022  

 
Septiembre/01/2022  

 

Septiembre/01/2022  

 

Septiembre/01/2022  

 

Septiembre/01/2022  

 

Septiembre/01/2022  

 

Septiembre/01/2022  

 

 
Uno  

 
Uno  

 
Único 

 

 Dos 
 

 Único  
 

Único 
 

Único 
 

Único 

 
FIJACIÓN: SEPTIEMBRE 02 DE 2022 A LAS 8:00 A.M.  
SE DESFIJA: SEPTIEMBRE 02 DE 2022 A LAS 5:00 P.M 

 
 

Nota: algunos traslados no es posible cargarlos porque son muy pesados y/o cuentan con reserva legal, no obstante, 
la providencia se enviará directamente al buzón electrónico de la parte ejecutante o su apoderado judicial, previa solicitud elevada por el interesado al correo institucional 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co

